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La ¡"formación suprimida e de carácter
confidencial, conforme a lo dispuesto en los
Arts. 6 literal al, 24 literal el, 30 V32 de 1•• ley del
Acceso a la Información Pública, (LAIP).

CONTRATO No. 15/2012

(UBRE GESnON No.1111012)

"SERVICIO DE ACTUALlZACION DE LICENCIAS ANTIVIRUS y ADQUISICION DE
LICENCIAS PARA EL FIREWALL DEL FOSALUD, 2012"

_"'CLU1iln'<lO en nombre y representación
del Gobierno de El Salvador en mi calidad de Representante Legal y Presidenta del Consejo Directivo
del Fondo Solídario para la Salud, personería que legitimo con certificación expedida por el Secretario
para Asuntos Legislativos y jurídlcos de la Presidencia de la República. Licenciado Dionisio Ismael
Machuca Massis. con fecha tres de junio de dos mil nueve. en la cual se certifica que fui elegida como
Ministr.l. de Salud Pública y Aslstenci¡¡ Social, ahora denominado Ministerio de S~lud, de acuerdo al
Decreto Ejecutivo número cinco. publicado en el Diario Oficial Tomo Trescientos Noventa, Número
ocho de fecha doce de enero del dos mil once: y por ende Presidenta del Consejo Directivo del Fondo
Solidario pan la Salud, según el Articulo 6 Literal a) de la ley Especlal pan la Constiwción del FONDO
SOUDARIO PARA LA SALUD. Y que en lo sucesivo y para los efectos de este Contrato me
denominaré el FONDO SOUDARIO PARA .LAIlliS.AL.UIliDlosi~OSALUD" y por Otra parte

de ~ años de edad del domicilio de
mi Documento Único de Ident.idad número

-!!!~!I!~~~~!!!P!!II!!!!!!!II!!!!!!~I~deR:': de la DE SEGURIDAD
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse SOSI, S.A. DE C.V •.
de nacionalidad salvadoreña del domicilio deSan Salvador. de San Salvador, con Número
de Identificación Trlbu~ria
cuyapersonería legitimo con:a
en la ciudad de San Salvador a las quince horas con treinta minutos del día nueve de enero de dos mil
cuatro.ante jos oficios notariales de Rogelio lrahata Moreno. debidamente Inscrita en el Registro de
Comercio con el número DOS del libro UN Mil OCHOCIENTOS OCHENTA '( CUATROdel
Registro de Sociedades, el dia dieciséis de enero de dos mil cuatro:b)Testlmonlo deEscritura Pública de
Aumento de Capital, otorgada en la ciudad de San Salvadora las nueve horas del día siete de noviembre
del año dos mil siete. ante los oficios notariales de Esperanza Escobar Castillo. debidamente inscrita en
el Registro de Comercio b;¡jo el número TREINTA del libro DOS Mil DOSCIENTOS SETENTA Y
NUEVE del Registro de Sociedades. el dia trece de noviembre de dos mil sietex] Testimonio de
Escritura Pública por Aumento de Capital e incorporadón in~n del pacto SOci3Jde la Sociedad,
otorgadaen la cludad de San Salvador 3 las once horas del día quince de diciembre del año dos mil diez.
ante los ofICios notariales de José Porfirio Reina Membreño. debidamente inscrita en el Registro de
Comercio bajo el número TREINTA Y UNO del Ubro DOS MILSETECIENTOS TRBNTA Y SIETEdel
Registro de Sociedades. el d¡a veintisiete de mayo de dos mil once. de 13cual consta que su naturaleza,
nacionalidad. denominación y domicilio. son los antes expresados. que su plazo es por tiempo indefinido.
que dentro de su finalidad social se encuentra la celebración de actos como el presente; que la
admínístracíón de la Sociedad esta confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo
suplente. efectos para un perfodo de siete años.correspondiéndole al Administrador Único Propietario y
su suplente, en su caso o quienes hagan sus veces tendrán la Represefltación Judicial y Extrajudicial de la
sociedad y el uso de la firma social. quienes podrán ejercerla en forma conjunta o separadacon
facultades para ejecutar todos los actos. y celebrar toda clase de contratos:e)Cortlficación de punto de
acta de elección de la Junta Directiva. de la que consta que en Sesión de Juna General Ordinaria de
Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador. el día siete de enero de dos mil nueve, en la que
consta que fui electo Administrador Único Propietario. para el periodo comprendido del siete de enero
de dos mil nueve hasta el siete de enero de dos mil catorce, certificación ínscrlta en el Registro de
Comercio con el número DOCE del libro DOS MILTRESCIENTOS OCHENTA '( NUEVE del Registro
de Sodedades. el día veinte de enero de dos míl nueve,por lo cual me encuentro facultado para realizar
actos como el presentey que en el transcurso del presente lnstrumenco me denominaré "El
CONTRATISTA" Y en el carácter y personeria indicado. MANIFESTAMOS: Que hemos acordado
otorgar y en efecto otergarncs el presente Contrato de servicios 3 nt!sfacción del "FOSAlUO" de
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conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se
denominará LACAP y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las
cláusulas que a continuación se especifican: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
"EL CONTRATISTA" se obliga y compromete a proporcionar el servicio bajo los términos, condiciones
y espectñcacíones descritas a continuación:

Renglón

150

Unidad Desc:ripcl6n

C/U ACTUALlZACION DE LICENCIA
ANTIVIRUS CON SERVICIO DE
SOPORTE TECNICO POR UN
AÑO.
McAfee Endpoint Protect!on Advanced-
Suit (EPA)

McAfee Endpoint ProtectionAdvanced.
Licencia Perpetua incluye I Yr Gold
SupportfSubscrípcion.

Incluye:
McAfee ePolicy Orchestrator
(Consola de Administración).
McAfee VirusScan Enterprise.
McAfee AntiSpyware
McAfee Security for Email Server-
MSExchange/Lotus Notes
McAfee Firewall Desktop
McAfee Device control
(administración de Dispositivos)
McAfee SiteAdvisor Plus (bloqueo de
sitios web con malareputación).
McAfee Hose IPS (prevención de
intrusos)
McAfee NAC (Necwork Access
Control basado en agente)
McAfee Policy Auditor (identificación
de Vulnerabilidades Microsoft)
McAfee Filtrado Web.

SERVICIO DE SOPORTE POR
UN AÑO 8 xS en sitio.
·Soporte telefónico local ilimitado.
·Soporte por correo electrónico local
ilimitado.
'.Soporte telefónico internacional
dírecto de fábrica.
*Mantenimiento programado en sitio
(3 visitas al año).

MONTO TOTAL •••••....•......•..•..•.•••••• _..•_••_••••...•.•..•.....•.•••••• 'OO.

Cantidad

Predo
Unitario
IVA

Incluido

Total CDn
IVA

incluido

CLAUSULA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES.EL CONTRAnSTAproporcionará el
servicio en sitio, el FOSALUD recibe el soporte para atenderle cualquier falla, actualizaciones, apoyo en
nuevas configuraciones. El CONTRATISTA tendrá tiempo de respuesta para atender fallas de cuatro
horas máximo. EL FOSALUD tendrá derecho a solicitar soporte vía teléfono y correo electrónico,

$22.09 $3,313.50

$988.75 $988.75

$4,302.25

UNIDAD DE AOQUISlC10NES y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACII
9' CBIIePoniente No. 3&43. eI1lre73 y 75 Avenida None, Colonia EscalOn. San Salvador.
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debiendo reporta su falla al teléfono veintidós cuarenta y ocho-veíntluno treinta y tres o a
soportc.tecn!co@networksecure,com ..sv.Adernás de lo señalado en cuanto a la entrega, EL
CONTRATISTAdeberá incluir en sus costos todos los detalles necesarios para el normal cumplimiento
de lo contratado y no se aceptará ningún recargo adicional por detalles fortuitos. ELCONTRATISTA
deberá de incluir en su oferta y en efecto entregarlos, si fuere adjudicado y ccnrratado el suministro y/o
servicio: todos aquellos dispositivos adecuados para su operación aunque éstos no hubieren sido
requeridos en las especificaciones técnicas suministradas en la solicitud de cotización. El documento de
Licencia debe de mantenerse a nombre del Fondo Solidario para la Salud. De las ciento cincuenta
licencias a renovar se tiene el vencimiento de treinta y dos licencias para el tres de Abril de dos mil
doce con número de concesión CUATRO CINCO SIETENUEVE SEISUNO CUATRO-NAI. cuarenta y
cinco licencias para el veintiocho de noviembre de dos mil doce con número de concesión CUATRO
CINCO SIETE NUEVE S8S UNO CUATRO-NA! , cincuenta y ocho licencias para el trece de
diciembre de dos mil doce con numero de concesión CINCO UNO SIETESEISOCHO SEISTRES·NAI
y quince licencias para el veinte de diciembre de dos mil doce con número de concesión CINCO
UNO OCHO CINCO SIETECUATRO SIETE-NAI. CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS
CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente Contrato. con plena fuem obligatoria para
las partes, los documentos siguientes: a) la Solicitud de Cotización No. I7120 12 de fecha veintede marzo
de dos mil doce.b) La ofena del CONTRATISTA presentada al FOSAlUD el día veintiocho de marzo de
dos mil doce, e) La Garantia. r d) Las resoluciones modificativas si las hubiere. El presente Contrato
prevalecerá en caso de discrepancia sobre los documenros antes mencionados. y estos prevalecerán de
acuerdo al orden indicado. Est05 documentos forman parte int.egral de contrato y lo requerido en ellos
es de estricto cumplimiento. CLAUSULA CUARTA: PlAZO DE ENTREGA pEL SERVICIO Y
LUCiAR DE ENTR~EI plazo de la. prestación del SERVICIO DE ACTUAlIZACION DE
LICENCIAS ANTIVIRUSy ADQUISICiÓN DE LICENCIAS PARA ELFIREWALl DEL FOSALUD, 2012
será treinta. días calendario posterior a la fecha de distribución del contrato. LaActualización de Ucencias
y las Licencias suministradas deberán de tener un plazo O periodo de vigencia de DOCE MESESa partir
de su fecha de instalación o actualización. El FOSALUD se reserva el derecho de prorrogar el contrato
por un período menor o igual al periodo inicialmente contratado. LUGAR DE PRESTACiÓN DEL
SERVICIO:Ser3 en las Instalaciones de la Sede Administrativa del FOSALUD. ubicado en Novena Calle
poniente número tres mil ochocientos cuarenta 't tres, Colonia Escalón. San S<l.lvador.CLAUSULA
OUINTA: ATRASOS y PRORROGAS DE PLAZO.Si ~I CONTRATISTA se atrasare en el plazo
de entrega del servido. por causas de Fuerza Mayor o caso fortuito, debidamente justificado y
documentado. el FOSALUD podrá prorrogar el plazo de entrega. El CONTRATISTA dará aviso por
escrito ••1 FOSALUD dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que
origina el atraso siempre y cuando esté dentro del plazo contractual. En caso de no hacerse tal
notificación en el plazo establecido, esta omisi6n será razón suficiente para que el FOSALUD deniegue la
prórroga del plazo contractual. La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y
formalizada a través de una resolución modificativa de contrato autorizada por la TItular del FOSAlUD.
y no dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán
por atrasos causados por negligencia del CONTRATISTA al solicitar pedidos para equipo o mareríales
sin suficiente anticipación para asegur.lr su entrega a tiempo. por no contar con el personal suficiente o
por atrasos imputables a sus subcontratistas o suministrantes, La solicitud de prórroga deben
presentarse al Administrador del contrato respectivo con copia a la UACI del FOSALUD.CLAUSULA
SEXTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO.EI monto total del presente contrato es hasta por
la cantidad deCUATRO MIL TRESCIENTOS DOS2SJI00 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERIC.A (US$4,302.25). que el Fondo Solidario par.. la Salud, pagará al
CONTRATISTA o a quien este designe legalmente para el servicio objeto de este concracc. dicho
monto induye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). El
FOSALUD, hace constar que para cubrir el importe del presente concrato ha constituido el cifrado
presupuestarioDOS CERO UNO DOS· TRES DOS TRES CINCO -TRES- CERO UNO-
CERO UNO-DOS DOS - UNO·SEIS UNO CUATRO CERO TRES Y DOS CERO UNO
DOS· TRES DOS TRES CINCO - TRES- CERO DOS-CERO UNO·DOS DOS - UNO-SEIS
UNO CUATRO CERO TRES, los cuales quedan automáticamente lncorporados al presente
contrato. así como también todos los que se vayan constituyendo. Es entendido que si vencido ei
ejercicio fiscal y "O se logia liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario FOSALUD podrá
incorporarle el Que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente.CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO,

UNIOAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTIlUCIONAlIUACI)
9' Cal •• Ponlenle No. J643, enue 73 y 75 A~enlda None. COlonl e 'E.caIOn. San S~lvoaor.
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FORMA Y CONOICION PE PAGO.La cancelación se han con abono a cuenta en la Tesorería del
Gerencia Financiera del FOSALUD. ubicado en Novena Calle Pon ente Numero tres mil orhoclentos
cuarenta y tres • entre setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, Colonia Escalón. San Salvador. en
Dólares de los Estad05 Unidos de América. en un plazo de sesenta dial calendario, posteriores a que el
Contratista presente en III Gerenci.1 Financiera del FOSALUD, para uimite de quedan respectivo la
documentación de pago siguiente: Factura duplicado diente consolidada por renglón o renglones segun
espacio de factura en original a nombre del Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD), con dos copias.
incluyendo en la faClura: numero de contrato. numero de Libre Gestlón. numero de Renglón o frem.
precio unitario, precio total facturado, además, consignar "Retención IVA 1%", el cual se calculará sobre
el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% del IVA y el valor total facturado menos dicho 1%. (El
servicio entregado debed ser facturado y presentado a cobro en el mismo mes en el cual son
presentadas las facturas a la Tesorerfa Institucional de la Gerencia Financiera lnsueuclcnal del FOSALUD
donde se recíbírán facfuras hasta el día dieciochode cada mes). Debldarncme firmada y sellada de
recibido por el Administrador del Contrato. Adicionalmente deberá presentar original y dos copias de
Actas de Recepción, original y una copia de las notas de aprobación de las garantias que estípule el
contrato correspondiente extendidas por el UACI, previa presentaci6n de un juego de copias de la
documentación antes descrita en el UACI del FOSALUD para efectos de anexar al expediente
respectivo. pan. lo cual se veriflcará confirrnacíón de recibido. con el Acta de Recepción Original del
servicio que llevará el sello correspondiente, para entrega del quedan respectivo. El pago con abono a
cuenta se efectuará ¡ la Cuenta Corriente Númerct••••••••••••••••••••

••••••••••• del Banco Agrícola, SA a nombre de SOLUCIONES DE SEGURIDAD
I FORMÁTICA. SA DE C.V.:;teléfono: veintidós cuarenta y ocho·veintisé_i.snoventa y ocho.EI Acra de
Rece¡xiÓn de los servicios recibidos a total sansfaccíón, será emitid_¡por elAdministrador del Conrraro,
previa coordinación de fechas de entrega y presentación de Notas de RemIsión en Original, para el
seguimiento de la relación contractual y de las obligaciones y condiciones acordadas. CLAUSULA
OCTAVA GARANTIA:Para garantizar el estricto cumplimiento de las obligaciones emanadas del
presente Contrato "EL CONTRATISTA", se obliga a constituir a 3U propio COsto y a favor del
FOSALUD,a) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un valor
deSEISCIENTOS CUARENTA Y CINC03411 00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA (USA $645.34) equivalente al quincepor ciento del monto total del contrato, la cual
deberá entregar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de distribución del presente
contrato y estará vigente por un periodo de once meses, a partir de la fecha de activación y prestación
del servicio. Dicha guantia consistirá en fianza emitida por sociedades afianzadoras, aseguradoras o
instiWcJones bancarias nacionales o extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna de las
Instituciones Financier¡s del Snema Salvadoreño. actuando como entidad confirmadora de la emisión.
ARTICULO TREINTA Y DOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA
ADMINISTRACION PU8UCA. LA fi¡ za deberá presentarse en la UACI del Fondo Solidario para la
Salud. ubicada en novena Calle Poniente Numero tres rnñ ochocientos cuarenu y tres entre la setenta
y tres y setenta y cinco AveOlda Norte Colonia Escalón, San Salvador.CLAUSULA NOVENA:
MULTAS POR ATRASO O INCUMPLlMIENTO.Cuando el contransta incurriere en mora en el
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas impuables al mismo, podrá declararse la
caducidad del contrato o Imponer el pago de una multa por cada dia de retraso, de conformidad 011

articulo ochenta y cinco LACAP, Dichas multas serán impuest:as por el FOSALUO. las notificaciones
que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la Direcci6n establecida en el presente
contrato, en caso de no encontrarse en esa Dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, se efectuará
de conformidad a las reglas del Derecho Comun.CLAUSULA PECIMA, SOLUCION DE
CONFLlCTOS.Toda duda que surja con motivo de la interpretación o elecución del contrato, las
partes la resolverán de manera amigable; es decir por Arreglo Directo: y de acuerdo a lo dispuesto en
los Artículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro LACAP. De no alcanzar acuerdo alguno,
deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje de acuerdo a lo dlspuesto en el Titulo
Tercero de la Ley de Mediaci6n. Conciliación y Arbitraje, en la siguiente rorm ••: Cada parte nombrará un
arbitro dentro de 10$ cinco días siguientes a la fecha de no haber ¡Icantado un arl"eglo directo y a su vez.
nombrarán un tercero para mutuo acuerdo para. el caso de discordia en caso de no Ile'gv-" acuerdo en
la designación del Tercer arbitro este será nombrado por un Tribunal Civil de San Salvador dentro de
los quince días siguientes a la juramentación de los dos primeros. los árbitros deberán seguir las normas
del arbirraje corrrenidas en la Ley de Mediación Condliación y Arbitraje. B luga.r del arbitraje será la

4
UNIO,1l0 D~ AOQUISlClOIIE.S y CONTRATACIONES IH$TITUClOltAL (UACI)
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ciudad de San Salvador y la ejecución del Laudo deberá ser tramitada en cualquier Tribunal de San
Salvador que tenga jurisdicción. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las
partes el Laudo Arbitral no admitirá ningún recurso debiendo ser cum~lido por las partes sin ulterior
discusión.CLAUSULA DECIMA PRIMERA. ADMINlsTBACION DEL CONTRATO.De
conformidad a lo establecido mediante acuerdo Instituclonal No. 30/2012, la Titular del FOSALUD,
nombra como Administrador del Contrato al ingeniero Nelson Eduardo NajarroÁlvarez. Encargado de
Informatica del FOSALUD. quien tendrá las racultades que le señala el Articulo 82 Bis y el nu~eral siete
del Instructivo UNAC No. 0212009, "Normas para el Seguimiento de los Contratos". CLAUSULA
DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACiÓN DEL CONTRATO.EI FOSALUD podrá dar por
terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones
siguientes: a) El contratista no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del pla;:o acordado
en este contrato; b) La mora del contratista en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier
otra obligación contractual. c) El contratista entregue el servicio en inferior calidad a lo ofertado o no
cumpla con las condiciones pactadas en este contrato y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes.
~LAUSULA DECIMA TERCERA: CESACION. EXTINCION. CADUCIDAD. y
REVOCAClON DEL CONTRATO,Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los
artículos del noventa y dos al cien de la LACAP, se procederá en lo pertinente a dar por terminado el
contrato. En caso de incumplimiento del contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones
contractuales o de las especificaciones establecidas en la Ubre Gestión No. 17/2012, "FOSALUD",
podrá notificar al contratista su intención de dar' por terminado el contrato sin responsabilidad para él,
mediante aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo de diez días calendario, contados a
partir de I¡ (echa en que el contratista haya recibido dicho avlso, COntinuare el incumplimiento o no
hiciere arreglos satisfactorios al FOSALUD, para corregir la situación irregular. al vencimiento del plazo
señalado, el FOSAlUD dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos
casos el FQSALUD, hará efectiva la G¡¡rantía que tuviere en su poder, en caso que el contratista reincida
en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o adminisrnción del contrato, FOSAlUD.
podrá sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo lo que deberá notificar por escrito al
contratista.CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. MODlFICACIONES.De común acuerdo el
presente contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes: o prorrogado en su
plato de conformidad a la Ley.siempre y cuando ocurra una de las situaciones siguientes: a) Por razones
de caso fortuito o fuerza mayor. b)Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto
contractual, y c) Cuando surjan causas imprevistas. En rales casos ra institución contratante emitirá la
correspondiente modificación ampliación o prórroga del contrato. la cual ser.í firmada posteriormente
por ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditara la obligación contractual resultante de
dicha ampliación. modificación o prórroga,CLAUSULA PECIMA QUINTA: YIGENCIA.EJ
presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su distribución. CLAUSULA DÉCIMA
SEXTA. IURISDICCIÓN.Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes
se someten a la Jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador, El Salvador.CLAUSULA
DÉCIMA SEPTIMA: LEGISLACiÓN APLlCABLE.Para los efectos legales del presente contrato,
las partes nos sometemos en todo 11 las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas y sus respectivos;
reglamentos. renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las establecidas por este centrare y las
Leyes de éste país.CLAUSULA DECIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones
entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las
direcciones que ¡¡ continuación se indican: El FOSALUD en Novena Calle Poniente, entre la setenta y
tres y setenta y cinco Avenida Norte, número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón,San
Salvador. y EL CONTRAT!STA en Calle Paralela Nortenúmerodíectstete, Boulevard Los Próceres
Edificio DELCA, Local veintidós, San Salvador, Teléfono: veintidós cuarenta y ocho -veinticuatro setenta
y ocho. En fe de lo cual firmamos el pres ontrato en dos originales, en la ciudad de San Salvador. a

los cuatro días del mes ae mayo e d .$' ~~& ~"'._

;; ///? - g FOSAlUO ~. ti',~/té'/~ c:: ~;re3idenci~_¡1. SR . ~U I~ ~ ,\ n
-_______ J'~~dal,t)" ~

DRA. MARiA ISABEL RODRíGUEZ Vi3~:6'f
SUTTER • snsi, S.A. DE C.V,

"FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD"

5

CONTRATISTA

UNIDADDE AOOUISICiONES T CONTRATACIONE.S INSTITUCIONAL (UACI)
S' Calle Ponienle 0.3843, ""!te 73 y 75 Avenida None. COlOnIaEs.;alón. S8n Sa"'Bdor.

TeJcJOI'ol 2j~S·q7)g F:a:-.!212S·ll'7"'2
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